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APORTES NO REEMBOLSABLES SUSCRITO ENTRE
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EL PROYECTO FOLLO N' 37989, FINANCIADO
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Santiago, 3 1 MAY 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 21.395,
de Presupuestos del Sector Público año 2022; las Resoluciones No7

y N'16 de 2020, ambas de ]a Contra]oría Genera] de ]ia República;
la Ley No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundi.do, Foordi.nado y

sistematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653, dql Mlnisteri.o
Secretaría General de la Presidencia; en la Ley NI)19.880, que

establece bases de los procedimientos administratlvqs que rigen
los actos de los Organos de la Administración del EFtadó; en la
Ley No19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; eñ la Ley
N'20.920, Ley Marco para la Gestión de Residuos, la
Responsabilidad Extendida del Productor y Fomenta al Regi.clare; el
Decreto Supremo N' 7, de 2017, del Ministerio del Medí.o Ambiente,
que aprueba Reglamento del Fondo para el Reciclaje; en las Bases

Generales del Fondo para el Reciclaje, aprobadas por la Resolución

Exenta N'1515, de 2017 y modificadas por la Resolución Exenta
No1573, de 2019, ambas del Ministerio del Medio Ambi.ente; en las
Bases Especiales del Fondo para el Regi.clare, aprobadas por la
Resolución Exento N' 1101, de 13 de octubre de 2020 del Ministerio

del Medio nabi.ente; en la Resolución Exenta N' 292, dq 13 de abril
de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que selecciona y
adjudica el proyecto Follo N' 37989; en el Decreto Supremo N'4, de
octubre de 2010, el Decreto Supremo N'23, de ll de marzo de 2022 y
la Resolución Exenta N'328, de 31 de marzo de 2022, todos del



Ministerio del Medio Ambi.ente; en el Memorándum electrónico
N'1580, de la Oficina de Implementaci.ón l,egi.slativa y Economía

Circular; en las demás normas aplicables; y,

CONSIDERANDO

1. Que. el artículo 31' de la Ley N' 20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a fi.nana.ar proyectos, programas y acciones
para prevenir la generación de residuos y fomentar su
reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización, que sean

eljecutados por Municipalidades o Asociaciones de estas.

2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017,

el Ministerio del Medio Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo

para el Recicla:je ("Reglamento"), el que en su articulo 5'

establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las

municipalidades o asociaciones de municipalidades al Ministerio del

Medio Ambiente de acuerdo al procedimiento indicado en las bases

generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que, por disposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó la Resoluci.ón Exenta N'1515, de 28 de dia.embre de 2017,

del Ministerio del Medí.o Ambiente, que Aprueba las Bases Generales

del Fondo para el Reciclaje ("Bases Generales"), modificadas por la
Resolución Exenta N' 1573. de 5 de diciembre de 2019

4. Que. mediante la Resolución Exenta N'1101, de 13 de octubre de
2020, del ministerio del Medio Ambiente. se aprobaron las Bases

Especiales del Fondo para el Reciclaje EXEQUIEL ESTAY - FOMENTANDO

LA ECONOMIA CIRCULAR A TRAVES DEL RECONOCIMIENTO, FORMACION Y LA

INCLUSION DE LOS RECICLADORES DE BASE. AN0 2021 ("Bases

Especiales") , del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente

5. Que, medí.ante la Resolución Exenta N'292, de 13 de abril de
2021, el Ministerio del Medio Ambi.ente seleccionó y adjudicó el
financiamiento otlorgado al Proyecto Polio N'37989, denomi-nado

"Ovalle regi.cla inclusivo", ("Proyecto"), presentado por la

Municipalidad de Ovalle, como beneficiario del Concurso Fondo para
el Reciclaje EXEQUIEL ESTAY - FOMENTANDO LA ECONOMIA CIRCULAR A

TRAVES DEL RECONOCIMIENTO, FORMACION Y LA INCLIJSION DE LOS

RECICLADORES DE BASE. AN0 2021



6. Que, mediante Resolución Exenta N'943, de 2 de septiembre de
2021, se aprobó el Convenio de aportes no reembolsables, para la

ejecución del Proyecto indicado en el considerando anterior
suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del

Medio Ambiente y ]a Municipal.edad de Ovalle

7. Que, mediante Oficio ORD N' 120, de 13 de enero de 2022, la
Ilustre Municipalidad de Ovalle solicitó un cambi.o en el destino de
los fondos, consistente en el traspaso de $ 360.000 (trescientos
sesenta mil pesos) , para la adquisici-ón de maquinaria, contemplada

en la actividad N' 4 y se compromete a incremenliar su aporte
pecuniario en la suma de $ 3.300.000 (tres millones trescientos mi-l
pesos)

8. Que. mediante memorándum N' 32, de l de marzo de 2022. el Jefe
de la Oficina de Implementaci.ón Legislativa y Economía Circular
envía los antecedentes a la División de Administración y Finanzas
informando el visto bueno del Encargado Regional del Fondo para el

Reciclaje y solicita el pronunciamiento de aquella Di.visión.

9. Que, mediante memorándum N' 29, de 29 de marzo de 2022, el
Jefe de la Divisó.ón de Administración y Finanzas, informa a la
Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular, su
conformidad con la modificación solicitada. siendo derivados los

antecedentes mediante memorándum N' 57, de 31 de marzo de 2022. a
la Di.visa.ón Jurídica.

10. Que, habido consideraci.ón de los antecedentes expuestos, las
partes han acordado suscribió la siguiente modificación del

converti.o de aportes no reembolsables, siendo necesarío dictar el
correspondiente acto administrativo .

RESUELVO

1. APRtJEBASE la modificación del convenio de aportes no
reembolsables del Proyecto Follo N'37989, denominado "Ovalle
recicla inclusivo", suscrito con fecha 3 de mayo de 2021, entre
el Mi.nisterio del Medio Ambi.ente Subsecretaría del Medio



Ambiente, y la Ilustre Municipalidad de Ovalle. cuyo texto
íntegro se transcri.be a continuad.ón:

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE APORTES

NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO A)MIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

M[JNICIPALIDAD DE OVALLE,

FOLLO N' 37 98 9

Y

En Santiago, a 20 de abril de 2021, entre el MINISTERIO DEL bdEDIO

A}4BIENTE- SUBSECRETARIO DEL MEDIO A)4BIENTE, Rol Único Tributario
N' 61.979.930-5, representada por el Subsecretario del Medio
Ambiente, don Maximiliano Proaño Ugalde, cédula nacional de
identidad NO 15.355.516-8, ambos domiciliados para estos efectos
en calle San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región

Metropolitana, en adelante también la "Subsecretaría", por una
parte; y por otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OVALLE, rol único

tributario N' 69.040.700-0, representada por su Alcalde. don

Claudic} Renterá.a Larrc>ndo, cédula nacional de identidad N'

6.505.268-7, ambos con domicilio en Benjamín Vicuña Mackenna N'
441, comuna de Ovalle, región de Coquimbo, en adelante e
indy.stintamente el "Ejecutor", ambas denominadas conjuntamente las

"Partes", convienen lo siguiente:

PRIMERA: ANTECEDENTES

1) El Ministerio del Medio Ambi.ente cuenta con el Fondo para el
Recicla:je destinado a la prevención de la generación. el comento

de la reutili.zación y la valorización de residuos, cuyo objeto es
fi.nanciar total o parcialmente proyectos, programas y acciones

para prevenir la generación de residuos, fomentar su separación en
origen, recolección selectiva. reutili.zación, reciclaje y otro
tipo de valorizaci.ón, ejecutados por munich.pan.dades o
asociaciones de éstas, conforme lo dispuesto en el artículo 31 de
la l.ey No 20.920, que establece la Ley Marco para la Gestión de
Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y comento al
Reciclaje. y según lo establecido en el artículo I' del Decreto

Supremo N' 7, de 2017, del Ministerio del Medí.o Ambiente. que
aprueba el Reglamento del Fondo para el Regi.clare
2) La Resoluci.ón Exenta N' 1515, de 2017, del Ministerio del
Medio Ambiente, que aprobó las Bases Generales del Fondo para el



Recicla:je (en adelante, "Bases Generales"), modificadas por la
Resoluci.Ón Exenta N' 1573, de 5 de diciembre de 2019

3) En el mes de octubre del año 2020, se dio ini-cio al proceso
de postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo

para el Red.clare 2021 EXEQUIEL ESTAY "Fomentando la economía

circular a través del reconocí-mi-ente, formación y la inclusión de
[os Red-c]adores de Base" (en ade]ante. "Bases Especiai.es"),
aprobadas mediante Reso]uciÓn Exenta N'110]., de 13 de octubre de
2020, de la Subsecretaría del Medí.o Andi.ente

4) Como resultado del proceso concursar regido por la
Convocatoria Indy.viduali.zada en el numeral anterior, mediante
Resoluci.ón Exenta N'292, de 13 de abril de 2021, de la
Subsecretaría, fue seleccionado el Follo N' 37989 denominado

"Ovalle recicla inclusive", presentado por la Ilustre
Munich-pall.dad de Ovalle, en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor
es la Ilustre Municipalidad de Ovalle, en su calidad de proponente
del mismo, benefi.ciario de los recursos y contraparte técnica del
Proyecto, ante la Subsecretlaría, de acuerdo al convenio de aportes
no reembolsables suscrito entre las partes y que fuera aprobado
mediante Resolución Exenta N' 943, de 02 de septiembre de 2021, de
la Subsecretaría del Medí.o Rubí.ente

5) Mediante Ofici.o ORD N' 120, de 13 de enero de 2022, la
Ilustre Municipalidad de Ovalle solicitó un cambio en el destino
de los fondos, consistente en el traspaso de $ 360.000
(trescientos sesenta mi.l pesos), para la adquisición de
maquinari.a, contemplada en la acn.vedad N' 4 y se compromete a
incrementar su aporte pecuni.ario en la suma de $ 3.300.000 (tres
mi.llames trescientos mil pesos)
6) Mediante memorándum N' 57, de 31 de marzo de 2022, el Jefe de
la Ofici.na de Implementaci.Ón Legislativa y Economía Ci.ocular envía
los antecedentes a la División Jurídica, acompañando aquellos que
justifican la solicitud planteada por la Municipali.dad, entre
ellos el visto bueno de la contraparte técnica de la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente correspondiente y de la
Divisó.ón de Admini.stración y Finanzas de este Ministerio.
7) La cláusula quinta del Convenio singularizado en el numeral
4, permite realizar un cambio en el destino de los fondos, siempre
y cuando se solicite en forma previa a su ejecución, no supere el
10% del monto solicitado en la propuesta, se ajuste a las
actividades de la línea o líneas del Proyecto y no signifi.que un
incremento de los recursos transferí.dos .



8)

r

Que, encontrándose vigente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 22 de septiembre de la presente anuali.dad
es procedente realizar la moda.fijación solicitada.

encontrándose vigente el convenio de

9) Que, habida consideración de los fundamentos expuestos por la
Municipalidad
moda.ficación son.ci.tada

ade Ovalle, las partes acuerdan proceder la

SEGUNDA: DE l.A MODIFICACIÓN

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan modificar el Proyecto
presentado por la Mani.cípalidad y ajustado de acuerdo a lo
indicado en el Informe de Aljuste. instrumentos que se encuentran
adjuntos en el expediente del Proyecto, del modo que se indica a
conti.nuaci.ón:

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE LAS DEMAS CLAUS(JLAS DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha si-do modificado por la cláusula anterior,
continúa plenamente vigente lo estipulado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 3 de mayo de 2021, entre las
partes.

C(JARRA : PER$ONERIAS .

La personería de don MAXIMILIANO PROANO UGALDE. para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambi.ente

La personería de don CLAUDIO RENTERIA LARRONDO para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcalde de la 1. Municipalidad de Ovalle,
consta en el Decreto Exento N'4784, de fecha 28 de junio de 2021,
de la Ilustre Municipalidad de Ovalle

Q(JINTO : EJEMPLARES .

La presente modifi.cación de convenio se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor. van-dez y fecha.

ITEM SUBITEM Saldo
disponible

Monto a
traspasar

Aporte
municipal

Total
modificado

;acto de
personal

Contratación
de honorari.os
para
servicios
técnicos y/o
profesionales
a fines

(Act. N' l)

$ 6 . 9 60 . 0 00 $ 3 6 0 . 0 0 0 $3 .300 . 0 00 $9 .9 00 . 0 00

l;aseos
)peraczona
les

Adquisición de
equi.papi-ente

(Act. N' 4)

$5 . 040 .0 00 $ o $ o $5 .4 00 . 000



2. PUBLiQUESE. la presente resolución en el portal web
www.fondos.irma.gob.cl, y non-fíquese al interesado al domicilio
señalado en el presente instrumento.

P

ANOTESE Y ARCHIVESE

MAXIMILIANO PROANO UGALDE

SUBSECRETARIO

141NISTERIO DEL }4EDIO AMBIENTE

fcsü /'loa /'! SD {' Q'sB.. /cn G fEIn

nabi.nete Subsecretari.o.
Ofi.cima de Implementaci.ón Legó.slab.va y Economía Ci.ocular
Devi.sión Jurídica.
SEREMI Medí.o Ainbi.ente. región de Coqui.stbo.
Ilustre Muns.ci.pan.dad de Ovalle, región de Coqui.mbo.

®



MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES

NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO A)MIENTE

M[JNICIPALIDAD DE OVALLE,

FOLLO N' 3798 9

Y

En Santiago, a 20 de abril de 2021, entre el MINISTERIO DEL MEDIO

ABdBIENTE- SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, Rol Unico Tri.butabi.o

N' 61.979.930-5, representada por el Subsecretario del Medio
Ambiente, don Maximiliano Proaño Ugalde, cédula nacional de
identidad N' 15.355.516-8, ambos domiciliados para estos efectos
en calle San Martín N' 73, comuna de Santi-ago, Región
Metropolitana, en adelante tamblén la "Subsecretaría", por una
parte; y por otra, la IL(JSTRE MUNICIPALIDAD DE OVIALLE, rol único
tributario N' 69.040.700-0, representada por su A]ca].de. don
Claudio Rentería Larrondo, cédula nacional cle identi.dad N'
6.505.268-7, ambos con domicilio en Benjamín Vicuña Mackenna N'
441, comuna de Ovalle, regi.ón de Coquirnbo, en adelante e
inai.sti.ntamente el "Ejecutor", ambas denomi.nadas conjuntamente las

Partes", convienen lo segui.ente

PRIMERA: ANTECEDENTES

1) El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el
Recicla:je destinado a la prevención de la generaci-ón, el fomenta
cie la reutili.cación y la valorización de rest(iuos, cuyo objeto es
financiar total o parcialmente proyectos, programas y acciones
para prevenir la generación de rosi-díos, fomentar su separación en
ori.gen, recolección selectiva, reub.lizaci-ón, recicla.je y otro
tipo de valorización, ejecutados por muns-cipali.dados o
asociaciones de éstas, conforme lo di-apuesto en el articulo 31 de
la Ley N' 20.920, que establece la Ley Marco para la Gesta-ón de
Residuos, la Responsablli.dad Extendi.da del Productor y comento al
Red-clare, y según lo establecido en el artículo I' del Decreto



Supremo N' 7, de 2017, del Ministeri.o del Medí-o An\Diente, que
aprueba el Reglamento del Fondo para el Reciclaje.
2) La Resolución Exento N' 1515, de 2017, del Mi-ni.sten.o (iel
Medí-o Ambiente, que aprobó ]-as Bases Generales del Fondo para el
Red-clare (en adelante, "Bases Generales"), jodi-picadas por la
Resolución Exenta N' 1573, de 5 de diciembre de 2019
3) En el mes de octubre del año 2020, se di-o ini-cio al proceso
de postulación corresponda-ente a las Bases Especiales del Fondo

para el Reciclaje 2021 ZXEQUIEL ESTAY "Fomentando la economía

circular a través del reconocimiento, formad-ón y la inclusión de
los Recicladores de Base" (en adelante, "Bases Especiales"),
aprobadas medí.ante Resolución Exenta N'1101, de 13 de octubre de
2020, cie la Subsecretará.a del Medio Ambiente
4) Como resultado del proceso concursal regido por la
Convocatoria indivi.dualizacla en el numeral anterior, mediante
Resolución Exento N'292, de 13 de abril de 2021, de la
Subsecretaría. fue seleccionado el Follo N' 37989 denomi.nado

Ovalle red-cla incluso.vo", presentado por la Ilustre
Municipalidad de Ovalle, en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor
es la Ilustre Moni.ci.calidad de Ovalle, en su cali.dad de proponente
del mi.smo, benefi.ci.ari.o de los recursos y contraparte técnica del
Proyecto, ante la Subsecretaría, de acuerdo al converti-o de aportes
no reembolsables suscrito entre las partes y que fuera aprobado

mediante Resolución Exenta N' 943, de 02 de septien\bre de 2021, de
la Subsecretari.a del Medio Ambi.ente

5) Mediante Oficio ORD N' 120, de 13 de enero de 2022, la
Ilustre Municipali.dad de Ovalle solicitó un cambio en el destino
de los fondos, consistente en el traspaso de $ 360.000
(trescientos sesenta mi.l pesos), para la adquisi.clon de
maquinaria, contemplada en la acn.vedad N' 4 y se compromete a
incrementar su aporte pecuni-arlo en la suma de $ 3.300.000 (Eles
mi.llenes trescientos mi-J- pesos)
6) Medí.ante memorándum N' 57, de 31 de marzo de 2022, el Jefe de
la Ofici-na de Implementación Legislativa y Economá.a Circular envía
los antecedentes a la Di-vi-sión Jurídi-ca, acompañando aquel-los que



justifican la solicitud planteado por la Municipalidad, entre
ellos el visto bueno de la contraparte técni.ca de la Secretaría
Regi-anal Ministerial del Medio Ambi.ente correspondiente y de la
Diva-sión de Administraci.ón y Finanzas de este Ministerio.
7) La cláusula quinta del Convenio si.ngularizado en el numeral
4, permite realizar un cambio en el destino de los fondos, siempre
y cuando se solicite en forma previa a su e:jecución, no supere el
10% del monto sali.ci.tapo en la propuesta, se ajuste a las
actividades de la línea o líneas del Proyecto y no signifique un
incremento de los recursos transferí.dos.
8) Que, encontrándose vigente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 22 de senti-ernbre de la presente anualidad,
es procedente realm.zar la modifi-cación solicitada
9) Que, hapi.da consideración de los fundamentos expuestos por la
Municipalidad de Ovalle, las partes acuerdan proceder a la
modificación solicitada

SEGUNDA: DE LA MODIFICACION.

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y e.L Ejecutor, acuerdan jodi.ficar el Proyecto
presentado por la Municipalidad y ajustado de acuerdo a lo
indicado en el Informe de Ajuste. instrumentos que se encuentran
adjuntos en el expediente del Proyecto, del modo que se indica a
continuad.ón:

ITEM S(JBITEM Saldo
dispone.b].e

Monto a

traspasar
Aporte
muns.opal

Total
modificado

l;asta de
)ersonal

Clontratación
de honorari.os
para
servicios
técni.cos y/o
profesa-orales
a fines

(Act. N' ].)

$ 6 . 9 60 . 0 00 $ 360 . 000 $3 .300 . 0 00 $ 9 . 900 . 000

l;astas
)peracxona
].es

Adquisi.cien de
aqui.cami.ente
(Act. N' 4)

$5 . 04 0 . 0 00 $ o $ o $5 .4 00 . 000



TERCERA: DE IA VIGENCIA DE IA$ DEMÁS CLÁUSULAS DEL CONVENIOS

En todo lo que no ha sido modificado por la cláusula anterior,
continúa plenamente vigente lo esu.pelado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscri-to el 3 de mayo de 2021, entre las
partes

CUARTA: PERSONERIAS.

La personeria cle don MAXIMILIANO PROANO (JGALDE, para actuar en
representaci.ón del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relaci.ón con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre cle 2010, ambos del Mi.ni.stereo del Medí-o Anü)lente

La personería de don CLAUDIO RENTERIA LARRONDO para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcalde de la 1. Municipali-dad de Ovalle,
consta en el Decreto Exento N'4784, de fecha 28 de junio de 2021,
de la Ilustre Municipalidad de Ovalle.

QUINTA: EJEMPLARES.

La presente modificación de converti.o se firma en dos (2) ejemplares
cle igual tenor, val

MAXIMILIANO PROANO UGALDE

ííxf) ''Tr'Cn :.'l. SUBSECRETARIO

,4P'y' MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE


